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Objetivos de la

asignatura

Procura. ¿Qué es? ¿Qué hace? ¿Cómo lo hace?

 

En el proceso judicial español, la postulación procesal se estructura mediante la colaboración de dos

profesionales esenciales: el abogado y el procurador.

 

La materia "Ejercicio profesional de la Procura" explora el papel fundamental de los procuradores en la

representación procesal.

 

Los estudiantes explorarán los múltiples aspectos de la práctica profesional en su ámbito de actuación,

incluyendo las estrategias de intervención en cada ámbito jurisdiccional.

 

Esta asignatura dotará del conocimiento y aprendizaje necesario para conocer en profundidad la

función de la Procura en los diferentes órdenes jurisdiccionales, con especial atención a las

obligaciones deontológicas de la procura, la gestión económica del proceso, actos de comunicación y

los plazos, así como su especial papel en la ejecución y la vía de apremio. Profundizar en el papel del

procurador permite asegurar una colaboración efectiva entre profesiones y una división eficaz del

trabajo para una defensa coordinada y efectiva de los intereses del cliente.

Conocimientos previos Es esencial que los estudiantes posean un sólido conocimiento previo del derecho procesal, ya que el

ejercicio de la Procura demanda una comprensión profunda y detallada de los procedimientos judiciales

y las técnicas de litigación.

 

Los estudiantes deberían estar familiarizados con las diversas fases del proceso judicial, desde la

presentación de demandas hasta la ejecución de sentencias, así como con los principios de jurisdicción

y competencia.

 

Este marco teórico les permitirá aprovechar al máximo la asignatura,
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abordando con eficacia los aspectos prácticos de la representación procesal y la gestión estratégica del

proceso.

Prerrequisitos Los comunes del MUAP.

Metodología Clases con un enfoque teórico-práctico dinámico, centrado en el análisis de casos reales, para

proporcionar a los estudiantes una comprensión profunda y práctica de la Procura.

 

El sistema de evaluación se basará en una prueba objetiva que incluirá preguntas de opción múltiple.

Descripción

Contribución del curso

al programa

El alumnado será capaz de aplicar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos

que tienen lugar en los diferentes órdenes jurisdiccionales, con una atención especial a los plazos,

actos de comunicación, ejecución y vías de apremio.

El alumnado será capaz de realizar eficaz y correctamente actos de comunicación de las partes del

proceso.

 

El alumnado será capaz de utilizar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la

identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de

depósitos judiciales y de atención de todos los gastos y costas que sean necesarias para garantizar la

tutela judicial efectiva de los derechos de los representados.

 

El alumnado será capaz de utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales,

que requieren los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial

atención a los actos de naturaleza electrónica, informática y telemática.

 

El alumnado será capaz de identificar los actos jurídicos que requieren, para su eficacia, de la

intervención notarial y los que necesitan inscripción registral.

Breve descripción Dotar de conocimiento y aprendizaje necesarios de la función de la Procura en los diferentes órdenes

jurisdiccionales, prestando especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vía de

apremio.

 

Se busca asegurar que los estudiantes estén plenamente capacitados para colaborar tanto con las

demás profesiones jurídicas como con la Administración de Justicia, destacando los aspectos

deontológicos, procesales y de gestión eficaz de despachos.
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ARNALDO ALCUBILLA, E. (director), Prácticum para Procuradores (2023), Ed. Aranzadi (Libro)

ASO ROCA / FERNÁNDEZ LÓPEZ, El procurador de los tribunales como eficaz colaborador de la Administración de Justicia (2022),

Ed. Juruá (Libro)

PALOMAR OLMEDA, A., Prácticum Procuradores (2020), Ed. Thomson Reuters (Libro)

ACHÓN BRUÑÉN, Mª.J., Defectos meramente formales que pueden impedir que prospere un recurso (2023), Lefebvre, ElDerecho.com

(Artículo)

ACHÓN BRUÑÉN, Mª.J., Problemas de jurisdicción y competencia en las denominadas juras de cuentas: solución a supuestos

conflictos. (2017), Lefebvre, ElDerecho.com (Artículo)

Secretaría General de Administración Digital., Metodologías y guías de la Secretaría General de Administración Digital., Secretaría

General de Administración Digital. (Blog)

CASASÚS ACEVEDO / DE ANZIZU PIGEM / ENGUIX BOU / PEREA GONZÁLEZ / RICO DEL VALLE, Diálogos para el futuro judicial

LIV. El dinero judicializado: diagnóstico y alternativas de mejora. (2022), Diario La Ley (Artículo)

CGPJ, Guía para la celebración de actuaciones judiciales telemáticas (2020) (Documento)

CORCHETE FIGUERES / ESCUDERO MORATALLA / FERRER ADROHER / MOREJÓN VILLANUEVA, Apoderamiento de

procurador: nuevo artículo 24 LEC (2021)., Diario La Ley (Artículo)

Grupo de trabajo de Procuradores., Manual de Buenas Prácticas para la presentación electrónica de escritos a través de LexNET

(2018), CTEAJE (MINISTERIO DE JUSTICIA) (Documento)

ESCUDERO MORATALLA / FERRER ADROHER, Ingresos en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones y Covid-19 (2020), Diario La

Ley (Artículo)

ESCUDERO MORATALLA / FERRER ADROHER, Designa telemática de procurador con autorización del cliente (2020), Diario La Ley

(Artículo)

ESCUDERO MORATALLA / FERRER ADROHER, Mandamientos de pago y Covid-19 (2020), Diario La Ley (Artículo)

FERNÁNDEZ-CORREDOR SÁNCHEZ-DIEZMA, J.,, Derechos económicos de los procuradores (Comentario a la STC de 6 de mayo de

2013) (2013)., Revista CEFLEGAL (Artículo)

GÓMEZ DE LIAÑO DIEGO, E., El Procurador y la oficina judicial en la Administración de Justicia. Problemática actual (2014) (Informe

técnico)

LERMA MOLIZ, Mª A., La pandemia mundial y los aranceles del procurador (2022)., Economist & Jurist (Artículo)

MARTÍNEZ DE SANTOS, A., Depósitos para recurrir y tutela judicial efectiva (2009)., Diario La Ley (Artículo)

MARTÍNEZ DE SANTOS, A., La práctica de la tasación de costas en el proceso civil (2017)., Editorial La Ley (Libro)

PASCUAL SERRATS, R., La digitalización de la justicia penal: actuaciones judiciales “telemáticas” y garantías procesales (2022), Ed.

Fundación universitaria San Pablo CEU (Artículo)

RAYÓN BALLESTEROS, Mª.C., Tecnología al servicio del proceso: especial referencia a la celebración de juicios telemáticos (2022),

IUS EST SCIENCIA (Artículo)

Universidad de Granada, Justicia Digital. Guía para el diálogo sobre el diseño y uso eficiente, de calidad y ético de herramientas

tecnológicas en la justicia civil, 2022. (Documento)

Bibliografía

Otros
Clases con un enfoque teórico-práctico dinámico, centrado en el análisis de casos reales, para proporcionar a los estudiantes una

comprensión profunda y práctica de la Procura

Actividades

# Módulo

Contenido
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# Módulo

1 Marco normativo de la Procura y representación.

2 Obligaciones y responsabilidad del procurador.

3 Gestión económica del proceso y aranceles.

4 Tecnologías de la información, Administración de Justicia y Procura.

5 Plazos, señalamientos y gestión interna de un despacho de Procura.

6 El procurador en las distintas jurisdicciones.

7 El procurador en la ejecución.

8 Embargo y apremio.

9 Prácticum del embargo y apremio.

Sistema de evaluación Categoría %Herramienta

80% examen tipo test Ambas convocatorias ordinaria y

extraordinaria

Exámenes escritos y/o orales

10% asistencia Ambas convocatorias ordinaria y

extraordinaria

Asistencia y puntualidad

10% participación en clase. Ambas convocatorias ordinaria y

extraordinaria

Participación en las actividades

del programa

Evaluación

PROGRAMAS

MUA23-Máster Universitario en Abogacía y Procura (Masters: MUA)

MUA23 Curso 2 (Obligatoria)

MUA23 Curso 1 (Obligatoria)
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